
1

Portal Europeo de e-Justicia ES
Página Principal  …  Emprender Acciones Judiciales  Dónde y Cómo  Tipos de Interés  France

Tipos de interés
Francia

Contenido facilitado por

European Judicial Network
(in civil and commercial

matters)

1 ¿Se prevé el «interés legal» en el Estado miembro? En caso afirmativo,
¿cómo se define el «interés legal» en este Estado miembro?
El interés legal constituye una indemnización por daños y perjuicios debido al «retraso en el pago de una
cantidad de dinero» (artículo 1231-6 del Código Civil). Las partes pueden acordar otra cosa mediante una
cláusula del contrato.

El tipo de interés legal se fija con arreglo a las condiciones establecidas por la ley.

Además, en todas las materias, la resolución de indemnización está sujeta automáticamente a intereses al tipo
legal (artículo 1231-7 del Código Civil).

2 En caso de que se prevean, ¿cuál es su importe/tipo y su base jurídica?
En caso de que se prevean diferentes tipos de interés legal, ¿qué
circunstancias y condiciones se aplican?
El ministro de Economía fija el tipo de interés legal cada seis meses. Se calcula sobre la base del tipo de interés
oficial del Banco Central Europeo aplicable a sus operaciones principales de refinanciación y de los tipos
aplicados por las entidades de crédito y las sociedades financieras.

Existen dos tipos de interés legal:

El tipo aplicable a un acreedor que sea una persona física que no actúe en el ejercicio de una actividad
empresarial. Este tipo tiene en cuenta los tipos medios efectivos para los créditos personales (artículo L.
313-2 del Código Monetario y Financiero).
El tipo aplicable en todos los demás casos (en particular, cuando el acreedor sea una empresa).

3 Si es necesario, ¿existe más información disponible sobre la manera de
calcular los intereses legales?
Además del interés legal «simple» (véase la pregunta 2), el interés legal puede:

Incrementarse en el caso de una resolución judicial dictada por un órgano jurisdiccional. El tipo de interés
legal se incrementa en cinco puntos al expirar un plazo de dos meses a partir de la fecha en que la
resolución judicial adquirió fuerza ejecutiva (artículo L. 313-3 del Código Monetario y Financiero).
Ser compuesto o capitalizado. Los intereses legales acumulados durante un mínimo de un año completo
pueden también devengar intereses (artículo 1343-2 del Código Civil). Esto debe estar previsto en el
contrato o en la resolución judicial.

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/where-and-how_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/where-and-how/interest-rates_es
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/article_lc/LEGIARTI000032010133
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/article_lc/LEGIARTI000032010135?dateVersion=06%2F03%2F2024&isAdvancedResult=&nomCode=mNqhdw%3D%3D&page=1&page&query=int%C3%A9r%C3%AAt+l%C3%A9gal&searchField=ALL&searchProximity=&searchType=ALL&tab_selection=code&typePagination=ARTICLE&typeRecherche=date
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/article_lc/LEGIARTI000029401471
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/article_lc/LEGIARTI000029401471
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/article_lc/LEGIARTI000006652083
https://www.legifrance.gouv.fr/codes/article_lc/LEGIARTI000032035239
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4 ¿Se puede acceder gratuitamente en línea a la base jurídica
mencionada?
Puede encontrarse información útil sobre el tipo de interés legal aplicable en Francia en el sitio web Service-
public.fr (Q’est-ce que l’intérêt légal? | Service-Public.fr).

Además, todas las disposiciones jurídicas y reglamentarias vigentes están disponibles en el sitio web
légifrance.gouv.fr.
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El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. Ni la RJE ni la
Comisión Europea asumen ningún tipo de responsabilidad con respecto a la información o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta página.

https://www.service-public.fr/particuliers/vosdroits/F20688
https://www.legifrance.gouv.fr/

